
JUZGADO 45 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.. 

Carrera 10 No. 14-33, piso 19, Tel. 2821885 

cmpl45bt@ cendoj.ramajudicial.gov.co 

Dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Rad. 11001-40-03-045-2019-01101-00 

 

Se le reconoce personería jurídica al Dr. RAFAEL HUMBERTO QUINCHE PINZÓN 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 

señalados en el poder a él conferido. 

 

Asimismo, téngase como revocado, expresamente, el poder al abogado LUIS 

ALFONSO BELTRÁN RODRÍGUEZ. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

Firmado Por: 

 

RICARDO ADOLFO PINZON MORENO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 045 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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